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PUNTOS DE SUSGRICIÓN.

t D la Administración del Bo
de W^ericorclia PrOnU d° U ^-Hospicio 

^Uendo^u’Tin?^^ fUOra podrón facerse re- 
16trá de fácil Xo" libranzadel ^06 

^Kegeñu'd^dÍT^T 86 remItirá franqueada 
saüal dlCha Iinpronta P- Gregorio Ca-

PRECIO DE SUSGRICIÓN.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha délos 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

^^^Jj ERIÓDICO se publ ica t odos l os días ,
1ias leyes v di • ~~ 1 — ■ • ' _ ___________________ ___
cbt d’.'sd?Inmediatamente que los Sres Al- 
^-h1 en«.<|Uo Ne Publican <> ipinim W de Pr?.vin" caldos y Secretarios reciban este Bo- 
du la ldtro días desnués en e í y 'FT N’ dispon Irán (¡uo se lije un ejem-

provincia I plar fcn el sitio de costumbre, dondewecieto de ¿8 de ^ov^em. permanecerá hasta el recibo del nú
- ■ I mero siguiente.

EXCEPTO LOS LUNES.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final do cada semestre.

pa r t e  o f ic ia l .
--- -ooX»>«----

WWSIDENCIA DEL »EJO DE MINISTROS.

(Q. d  Ia ^eina Regente
^inú " • su ^-u8us^a Real Familia con- 

n sm novedad en su importante salud.

__ gacela 21 Febrero 1888.)
’***•' **-l*>-* L.T —    .M«» ,»i ——M

p H1M E R A ■

^^ISTERlü DE LA tiORRA.
p REAL ORDEN.
^XCUlo . p , ,

en cumplimiento de lo prevenido
l^zo del i'14 de la le^ de Reclutamiento y reem- 
Cadcs en /Jercit0 de 11 de Julio de 1885, y verifi- 
Xiln° Pus- * i88 10 11 de Diciembre del ano pró- 
208 del nre in^reso en Caja y sorteo de los mo- 
'"^Poiien X"10 reeiuplazo, con arreglo á lo que

v á CUÍ'ítui°8 14 y 15 de la mencionada 
Iíeal ordp 88 .re^!as dictadas por este Ministerio en 
e‘ ^ey (() h “Cl^a i ^e c ^a de Noviembre último; 
^^"deíi? eU. su noml)r6 la Reina Re-
^iente; eln0, ^*a teidd° á bien resolver lo si-

^'’tículo 1 0 qQ 11 ,
• '36 llaman al servicio activo de las 

armas 50 000 hombres de los sorteados en las capi
tales de las respectivas zonas militares en el mes de 
Diciembre último.

Art. 2.° Las 140 zonas en que está dividido el 
territorio de la Península é islas Baleares contribui
rán para este llamamiento con el número de hom
bres que respectivamente se les señala en el adjunto 
estado general formado, teniendo presente el núme
ro de mozos sorteados en cada caja, más el de los 
comprendidos en el art. 30 de la ley; las bajas que 
han de reemplazarse en los Ejércitos de Ultramar y 
el total de soldados que se necesitan para tener com
pletos al pie de paz todos los cuerpos y secciones 
armadas del Ejército de la Península, así como las 
tropas de infantería de Marina, habiéndose tenido 
en cuenta las bajas ocurridas desde la fecha del 
precitado sorteo, sin reputarse como tales las oca
sionadas por los redimidos á metálico, los cuales 
deberán cubrir cupo; y fijándose, por último, con 
arreglo al art. 20 de la misma ley el .cupo corres
pondiente á las islas Canarias.

Art. 3.° El día l.° de Abril próximo se concen- 
| trarán en la capital de la respectiva zona todos los 

mozos sorteados en ella, á quienes por razón del nú
mero que hayan obtenido en el sorteo les correspon
da ingresar en el servicio activo, según el cupo sena- 

‘1 lado á dicha zona; en la inteligencia de que aquellos 
que sin justificado motivo dejen de presentarse el 

! día señalado y no lo verifiquen dentro del tercer día 
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siguiente, serán tratados como desertores, según lo 
dispuesto en el art. 132 de la ley.

Art. 4.° La distribución de los 50.000 hombres 
llamados al servicio activo y su elección para los 
Cuerpos y secciones armadas del Ejército de la Pe
nínsula, se efectuará con sujeción á las reglas que 
se dictarán oportunamente por este Ministerio.

Art. 5.° los Capitanes generales interesarán de 
las Autoridades civiles correspondientes la inserción 
en los Boletines oficiales de las provincias de la pre
sente circular, para que tenga la mayor publicidad 

posible.
De Real orden lo digo á V. E. para su conoci

miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos anos. Madrid 20 de Febrero de 1888.— 

Cassola.—Sr.......

Es t a d o  general ctemoslraliDO del número de Komíres 
con que, según lo dispuesto en el art. 2.° de la 
Real orden de esta fecha, ha de contribuir cada 
una de las 140 Mnas militares y la provincia de 
Canarias para el reemplazo de los cuerpos acti

vos en el presente año.

ZONAS.
Número 

de 
las zonas.

Número 
de mozos com

prendidos en el 
art. 30 do la ley 

y sorteados
Cupos.

Madrid ........................... 1 684 400
Madrid.............................. 2 659 385
Madrid.............................. 3 716 418
(TPtftfe............................... 4 540 316
Clnlmpvnr Vieio........... 5 473 276
Spcrn^ia............................ 6 727 425
Ciipnca ........................... 7 768 414
Taraneón......................... 8 584 341
Ciudad Heal ................. 9 682 399
Alcázar de San Juan.. 10 688 402
Cnadalaiara.................... 11 795 465
Tnlpdo............................. 12 823 481
Talavera de la Reina.. 13 568 332
Oraiia............................... 14 515 301
Barcelona........................ 15 659 385
Barcelona ................. 16 635 371
Gracia............................... 17 8‘28 484
M a taró..................   . . . . 18 495 289
Manresa........................... 19 825 482
Villafraoca delPanadés 20 762 445
Vich.................................. 21 491 287
Gerona...........‘................ 22 778 455
Fi íriiprañ.......................... 23 686 401
Santa Coloma de Parnés 24 492 287
Tarragona....................... 25 790 462
Tortosa............................. 26 829 484

pu s  ........................ 27 497 290
T. crida............................. 28 835 488
Tremp............................... 29 472 276
Stpn de ITrí?el................. 30 519 303
Sevilla............................. 31 650 380
(firmona.......................... 32 840 491
Utrera............................... 33 921 538

ZONAS.
Número 

de 
las zonas

Número 
de mozos com

prendidos en el 
art. 30 de la ley y sorteados.

Cupo8-

Cádiz................................ 34 650 380

Arcos de la Frontera.. 35 815 471)
109

Algeciras......................... 36 700 392
Uu el va............................. 37 670 414
La Palma........................ 38 811
('órdoba........................   . 39 687

401

1 jicpna............................. 40 795 465

Montoro........................... 41 634
370

Valencia.......................... 42 740
432
408

Valencia.......................... 43 698
Chiva................................ 44 787

46O

Alcira............................... 45 668
390

Játiva................................ 46 802
469

Sagunto........................... 47 652
381
403

Castellón de la Plana.. 48 690 340
Segorbe........................... 49 581 373
Vinaroz............................ 50 638
A licante........................... 51 473

^<6 
oí 9

Alcoy................................ 52 535
Jb) 
31^

Orihuela................ .. .... .. 53 534
Denia................................ 54 676

JV'’

Albacete.......................... 55 607
355 
q Q'2

Hellín............................... 56 671
Murcia.............................. 57 640

'ól't

Cartagena........................ 58 550 3-1
518

Lo rea................................. 59 886
Cieza................................. 60 776
Coruña............................. 61 664 •ihO
Santiago.......................... 62 599 268
Betanzos.......................... 63 459 .)-)0
Padrón.............................. 64 377
Lugo................................. 65 387 311
Mouforte.......................... 66 532
Mondoñedo...................... 67 427 ol7
Sarria................................ 68 372 038
Villalba............................ 69 399 .710
Pontevedra...................... 70 393 198
Vigo.................................. 71 339 o73
Túv.................................. 72 467
Estrada............................ 73 467
Orense.............................. 74 564 iir2
Verín............... ................ 75 328
Ribadavía........................ 76 523 olí
Puebla de Prives.......... 77 361 43a
Zaragoza.......................... 78 745 41‘2
Calatayud........................ 79 705 ■¿60
Belchite............................ 80 461
Tara zona.......................... 81 414 91
Huesca.............................. 82 498
Barbastro......................... 83 619 1
Fraga............................... 84 662 4^
Teruel............................... 85 811 j O
A Icañíz............ ................ 86 686

-J 
t:^

Granada........................... 87 739
Guadix.......... .. ................ 88 435 ^9

Motril ............................. 89 581
Baza.................................. 90 397 038

'Lo j a................................... 91 493
A * mería........................... 92 499 &

Vera.................................. 93 562 d
Jaén................................... 94 384 2^
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Febrero de 1888.— Cassola.

(.Gaceta 21 Febrero 1888.)

Número
ZONAS. do

de mozos com
prendidos en el Cupos.

■——■—_____ las zonas. art. 30 de la ley 
y sorteados.

Linares.
95Ubeda. ..................... 416 243

Atidújar. ........................ 
Malaga

96 332 194
97 571 334

Antequera.. 
honda ....................

98 1.160 678
99 868 507

^Hadoiid 100 546 319
101 691 404
102 376 220

............
103 437 255
104 570 333

Avila ......................... 105 426 249
Ciencia ..................... 106 955 558
Zamora ................... 107 846 494

108 490 286
109 279 163

Astorga ..................... 110 736 430
111
112

641
601

375
351

Uó Unís'T¡^0..........
113
114
115

219
308
162

128
180
95

............
116 319 186
117 56 33

^adajOz ................... 118 162 95
Zafra. ........................... 119 393 230

eVadela Serena
120 657 384
121 354 207

.... ...................................... 122 459 268
P leticia....................... 123 782 457

“'"piona..'."1 1 124 656 383
125 748 437
126 620 362
127 664 388

t anda de ..........e°^'oao. 'L,°.........

128 602 352
129
130

427
562

250
328

131 894 522
qai)tander........................
^ntuña .......................

132 615 359
133 758 443
134 687 401
135 799 467

SéhL'.’l................. 136 1.106 646
S'ara "ln.............. 137 642 375
in=:niid"Wr- 138

139
813
896

475
524

Hilarias *.............. 140 665 389
» » 420

OTALES . . . . » 84 847 50.000

, Lección segunda 
l,íl!i||i^0 BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Por D . , coRnEOS.

SdCar públicaactual se ha dispuesto 
1 subasta el servicio de conducción 

del correo á caballo ó en carruaje entre la oficina 
del ramo de La Al muñía y la de Cariñena, bajo las 
condiciones del pliego siguiente:

« 1.a La subasta se anunciará en la Gaceta de 
Madrid y Boletín ojiciad^ la provincia de Zaragoza 
y por lósdemás medios acostumbrados, y tendráliígar 
simultáneamente ante el Gobernador civil de la mis
ma y Alcaldes de La Almnnia y Cariñena, asistido 
de los Administradores de Correos de los mismos 
puntos, el día 24 de Marzo, á la una de la tarde, y 
en el local que respectivamente señalen dichas Au
toridades.

2 .a El tipo máximo para el remate será el de 
1.100 pesetas anuales.

3 .a Para presentarse como licitador es condi
ción precisa constituir previamente en la Caja gene
ral de Depósitos, en sus sucursales de las capitales 
de provincias ó de los puntos en que ha de celebrar
se la subasta, la suma de 110 pesetas en metálico 
ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su 
importe efectivo conforme prescribe el Real decreto 
de 29 de Agosto de 1876, ó disposiciones vigentes, 
el día del remate. Estos depósitos, concluido dicho 
acto, serán devueltos á los interesados, menos el 
correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo 
quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo 
para la formalización de la fianza en la Caja de De
pósitos inmediatamente que reciba la adjudicación 
definitiva del servicio, según lo prevenido en Real 
orden circular de 24 de Enero de 1860.

4 .a Las proposiciones se harán en pliego cerra
do, expresándose por letra la cantidad en que el 
licitador se compromete á prestar el servicio, así 
como su domicilio y firma. A este pliego se unirá 
la carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y 
una certificación, expedida por el Alcalde de la ve
cindad del proponeute, en que conste su aptitud 
iegal, huerta conducta, y que cuenta con recursos 
para desempeñar el serricio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la su
basta ])or persona debidamente autorizada, previa 
presentación de documento que lo acredite.

5 .a Los pliegos con las proposiciones han de 
quedar precisamente en poder del Presidente de la 
subasta durante la media hora anterior á la fijada 
para dar principio al acto, y una vez entregados no 
se podrán"retirar.

6 .’ Para extender las proposiciones (que deberá 
verificarse en papel de la clase 11.a), se observará 
la fórmula siguiente:

«I). F. de T., natural de. . vecino de........  me 
obligo á desempeñar la conducción del correo diario 
á caballo ó en carruaje de cuatro ruedas desde la 
oficina del ramo de La Almunia á la de Cariñena y 
viceversa, por el precio de....... pesetas anuales, bajo 
las condiciones contenidas en el pliego aprobado por 
el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7 .a Abiertos los ¡liegos y leídos públicamente, 

se harán constar en el acta de subasta, declarándose 
el remate á favor del mejor postor, sin perjuicio de 
la aprobación superior, para lo cual, en el término 
más breve posible, se remitirá el expediente, á la Di
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rección general del ramo en la forma que determina 
la circular del mismo Centro, fecha 4 de Setiembre 
de 1S80.

8 .° Si de la comparación resultasen igualmente 
beneficiosas dos ó más proposiciones, se abrirá en 
el acto, y por espacio de media hora, nueva licita
ción verbal entre los autores de las ijue hubiesen 
ocasionado el empate.

9 .a Cualesquiera que sean los resultados de las 
proposiciones que se hagan, como igualmente la 
forma y concepto de la subasta, queda siempre re
servada al Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente el acta de 
remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servi
cio público.

Condiciones bajo las que se contrata la conducción 
diaria del correo de ida y vuelta entre la oficina 
del ramo de La A Iniunia y la de Cariñena:
1 .a El contratista se obliga á conducirá caballo 

ó en carruaje de cuatro ruedas y diariamente de ida 
y vuelta, desde la oficina del ramo de La Álmunia 
á la de Carmena, toda la correspondencia (enten
diéndose también como tal los pliegos con valores 
declarados y alhajas aseguradas) y periódicos que 
le fueren entregados*, sin excepción de ninguna cla
se, distribuyendo los paquetes, certificados y demás 
correspondencias dirigidas á cada pueblo del trán
sito, recogiendo los que de ellos partan á otros des 
tinos, y observando para su recepción y entrega las 
prescripciones vigentes.

‘ 2.a La distancia de 18 kilómetros que compren
de esta conducción debe ser recorrida en tres horas 
‘20 minutos, con el tiempo que invierta en las de
tenciones que se fijan, con las horas de entrada y 
salida en los pueblos del tránsito y extremos de la 
línea, en el itinerario aprobado por la Dirección ge
neral, el cual podrá, modificarse por dicho Centro 
según convenga al mejor servicio.

3 ." Por los retrasos ó detenciones cuyas causas 
no se justifiquen debidamente, pagará el contratista 
en papel de multas la de 10 pesetas por cada cuarto 
de hora, si el servicio se presta en carruaje y de 
5 si á caballo, y si las faltas de esta ú otra especie 
que afecten al buen servicio se repitiesen, previa 
instrucción de expediente, se popondrá al Gobierno 
la rescisión del contrato, abonando aquél los perjui
cios que se originen al Estado.

4 .a Para el buen desempeño de esta conducción 
deberá tener el contratista el número suficiente de 
caballerías mayores, situadas en los puntos más 
convenientes de la linea, á juicio dél Administra
dor principal de correos de Zaragoza.

Si el servicio se prestara en carruaje, tendrá éste 
almacén capaz para conducir la correspondencia, in
dependiente del lugar que ocupen los viajeros y 
equipajes, si los llevare.

5 .” Es condición indispensable que los conduc
tores de la correspondencia sepan leer y escribir.

6 .a Será responsable el contratista de la conser
vación en buen estado de las maletas, sacas ó paque
tes en que se conduzca la correspondencia, preser
vándola de la humedad y deterioro.

7 .* La cantidad en que quede contratado este 
servicio se satisfará por mensualidades vencidas en 
Ja Tesorería de Hacienda de Zaragoza.

8 .“ El contrato durará cuatro anos, cont^ 
desde el día qúe se fije para principiar el servicio 
comunicar la aprobación superior de la sll^d6"aV|í,0

9 .a Tres meses antes de finalizar dicho p a 
avisará por escrito el contratista á la Admii11^. ‘ 
ción principal de Correos si se despide del 
á fin de que, dando inmediato conocimiento td ,'^j 
tro directivo, pueda procederse con toda oportun1 
á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los [ 
pósitos de dichos Centros no se consiguiera 
remate, y hubieran de celebrarse dos ó más 111 
ciones, el contratista tendrá obligación de con111*' 
su compromiso por espacio de tres meses más, 
el mismo precio y condiciones. Si no se despi*11 
á pesar de haber terminado su contrato, se 
rá que sigue desempeñándole por la tacita, q11^ ^, 
do en este caso reservado á la Administración e 
recho de anunciar la subasta del servicio cuan1 
crea oportuno. Los tres meses de anticipacioi^^ 
que debe hacerse la despedida se empezarán á 
tar, para los efectos correspondientes, desde e 
en que se reciba el aviso en la Dirección gene’^g

10 . Si durante el tiempo de esta contrata ge 
necesario variar en parte la rula de la linea (lu 
subasta, serán de cuenta del contratista los r'^ 
que esta alteración ocasione, sin derecho á 
le indemnice; pero si resultara de la reforma i"|l‘'I)Or 
to ó disminución de distancias, ó mayor ó 
número de expediciones, el Gobierno determn1'1^.^ 
aumento ó rebaja que á prorrata corresponda. ^^ 
conducción se variase del todo, el contratista 1 
rá contestar dentro del término de los quiñi'1’ ^,;e. 
siguientes al en que se le dé aviso de ello, si ‘ c8, 
ne á continuar prestando el servicio por el nuex , agz 
mino, y en caso negativo el Gobierno podrá ,6 
tarlo nuevamente; pero si aquélla se suprimit'1'^ 
le comunicará al contratista con un mes de a11^ 
pación, sin que teuga derecho á indemnizad 1 

guna-
11 . Las exenciones del impuesto de los p0' 

gos, pontazgos ó barcajes que correspondan il‘ 
rreo, se ajustarán á lo determinado en el P¿rra (lr» 
del art. 16 del pliego de condiciones general^ • je 
el arriendo de aquéllos, de fecha 23 de Setiein ' g6 
1877, y á las disposiciones que con posteriora 
dictaren sobre el particular. g])r6

12 . Después de rematado el servicio no a 
lugar á reclamación alguna en el caso de 
datos oficiales que hayan servido para deteri* p 
¡a distancia que separa los puntos extremos r 
ten equivocados en más ó en menos. ,

13 . Hecha la adjudicación por la Superio’^je 
se elevará el contrato á escritura pública, sid1 ^,(0 
cuenta del rematante los gastos de su otorg»11’ (¡o' 
y de dos copias simples y otra en el papel seln10.^^ 
rrespondiente; esta última, con una de las l’1^ 
ras, se remitirá á la Dirección general de 
y Telégrafos, y la otra se entregará en la ;\(¡1rz 
nistración principal por la cual hayañ de acr<^ ^8 
se los haberes, que será la de la provincia elcOp/ 
se verifique el remate. En la escritura se hari* 
tar la formalización del depósito definitivo d1' ^8, 
por copia literal de la carta de pago. Dicha 
que se constituirá á disposición de la Direcció1' 
nera! de Correos, no será devuelta al interesa 
terin no se disponga así por el referido Cent!’0, 
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serniÁ , , contratista satisfará el importe de la in
de n-C i de la subasta, cuyo justificante
la Aa. Z '' iera exhibir en el acto de entregar en 
la e .^‘"‘^^ción principal de Correos las copias de 
den dpon'i'’ £Oili:or,ne con lo dispuesto por Real or- 

de Setiembre de 1875.
rrendar Loin|lralad° el servicio, no se podrá suba- 
GobieruV11 eV trasPasar ^u previo permiso del 

en \ia^&nte quedará sujeto á lo prevenido
1852 sí ° de‘ Beal decreto de 27 de Febrero de 
nar Lar-'0 ^'^P**686 ^.a8 condiciones que debe He
diendo m \ ctorgamiento de la escritura, impi- 
ie 6 si *le., efecto en el término que se seña
ra de 1-1° caho lo estipulado en cualquie-
Adminktr c.o.ndiciones del contrato, ejerciendo la 
y bienp - )a<¡ldn Publica su acción contra la fianza 
miento de niterP8ado hasta el completo resarci- 

Madri i q °? P^JHicios que se irroguen á la misma.
neral a Mde?fcbrer°de 1888.-E1 Director ge- 

y
fema^narr'^V1 Público Para que los qiie deseen 
Que ¿stV . e en ,la subasta tengan conocimiento de 

*a una 7 y ' ‘bcará el día 24 de Marzo próximo, 
bierno v <7 1 tn1rde, en la Secretaria de este Go- 
nia v Qa'‘_ as ue los Ayuntamientos de La Almu- 
rui |)reCl,nU<'na18ÍInultánea y respectivamente, ante 
tamien‘t08Cla a de loa ^-ic^des de dichos Ayun- 

dor^Nic^-’1 de Febrero de 1888.—El Goberna- 
’ nicasio de Montes.

I) W ^Bc ^ó n d e Fo me n t o .—Minas, 

la l^e ^ontes V Sierra, Gobernador civil de 
^Provincia de Zaragoza:

Pitido á Q'ie ^Or ^ecreto esta feclia he ad- 
Ul)a solie t ‘ í Barcelona, vecino de Tierga, 
hre rei- kt n(V*1® Pres6utado en el mismo día so-
hieriV <t'0 ( e ch|C0 pertenencias de una mina de 
^Petra^,1 V61* ,^rinh10 de Tierga, con el título de 
do, por /] r'( a Por Poniente con cabezo Quema- 
c°n cata- k'uhente con monte común, por el Mediodía 
Manuel\Zl - * - *as Minas y por el Norte con viña de 
gistro KP .ai tlnez> y que la designación de este re
te: se ten uf6 ^°r inteiesa(io en la forma siguien- 
^aiico v t‘á ^°r Punt0 de partida el centro del ba- 
agUa8 af• Un)an^0 ^^0 metros aguas arriba y 750 
Una líiie»1"*0 dirección del mismo, se obtendrá 
klfymn. auxillar sobre la que se formará un para- 
^Perim. ? ,a 8Íguiente forma: desde el extremo 
al PoniéraJ S.(Le el inferior de la línea, se tomarán 
heñios Tí i , l ‘ P1611*08 .Y al Saliente de ambos ex- 

retáS.rr?000 con esto formado las bases 
(i°8 lados^i’ k a a  Cl,ales unidos sus extremos por 
1110 que c 6 t- 00 metros fermarán el paralelógra- 
^signan Onstltu^en las cinco pertenencias que se 

^■"lieadaTk ?®Ía’- que se creyese
ducirá den'.. eil| i adln\81ón de este registro, lo de
a fey del1 * ° i^’unno de 60 días prefijados por 
^utrario i,1 a,uu’ teniendo entendido que encaso 
uZaragoza ^Pr^’i^0 A que haya lugar. 
^°ntes^ iS de Febrero de 1888.—Nicasio de

M— • F-*—>1—I »l ** **«*»■*******■"*■*•*•

SECCION TERCERA.
CONTADURIA OE FONDOS PROVINCIALES DE ZARAGOZA.

Co n t a b il id a d  mu n ic ipa l .—Circular.
Por consecuencia de dudas expuestas por algunos 

Secretarios de Ayuntamiento de esta provincia, acer
ca de si deben ó no llevar á los libros de contabili
dad, y como si realmente ingresaran en la Caja mu
nicipal, los intereses de las inscripciones intransferi
bles que cobran trimestralmente los pueblos, pero 
que son retenidos por la Hacienda paro el pago de 
consumos, cédulas y otros conceptos, esta Contadu
ría, con el fin de evitar las responsabilidades en que 
pudieran incurrir en su día los Ayuntamientos, por 
omitir en sus cuentas los valores de tal procedencia, 
ha creido conveniente hacer saber por medio de este 
periódico oficial, que los ingresos que por intereses 
de inscripciones se realicen en la ^orma consultada, 
deben anotarse en los libros de cuentas corrientes 
de la misma manera que si en la Caja entrasen en 
metálico; pero como quiera que constituyen el im
porte de una especie de préstamo que los íondos ex- 
clusiDamenle municipales hacen al Ayuntamiento 
para satisfacer á la Hacienda las contribuciones é 
impuestos, las cartas de pago que ésta libre deben 
conservarse en la Caja como representación y fianza 
del préstamo, hasta tanto que se efectúe la devolu
ción con los productos de contribuciones ó impues
tos, llevándose una cuenta aparte por el Interventor 
para conocer el movimiento de estas operaciones y 
tener además datos fehacientes para exigir á los in
dividuos del Ayuntamiento que las realicen, la res
ponsabilidad personal correspondiente á las cantida
des que no se reembolsen en ¡a forma expresada.

Zaragoza 22 de Febrero de 1888.—León de la 
Escosura.

SECCION SEXTA.
En la Secretaría de este Ayuntamiento se admi

tirán desde hoy hasta el día 6 de Marzo próximo 
las alteraciones de altas y bajas que los vecinos y 
terratenientes hayan sufrido en su riqueza indivi
dual, durante el año próxino pasado, previa presen
tación délos títulosde propiedad que así lo acrediten.

Montón 21 de Febrero de 1888.—El Alcalde 
ejerciente, Francisco Nuñez.

Por todo el mes de la fecha se admiten altas y 
bajas en la Secretaría de este Ayuntamiento de las 
traslaciones de dominio habidas, previa la presen
tación de los oportunos documentos, de nueve á do
ce de la mañana.

Langa 16 de Febrero de 1888.—El Alcalde, An
drés Tomás.___________________

Por término de 15 días se admitirán en la Secre
taría de este Ayuntamiento las alteraciones que los 
vecinos y terratenientes hayan sufrido en su rique
za, previa presentación de documentos que lo justi-

*Alberite 21 de Febrero de 1888.—El Alcalde, 
ü. S. O., Mateo Peiiicer, Secretario.
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bLCClON SETIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.
Eustaquio de Echave y Sustaeta, Juez de ins- 

^ucción del distrito del Pilar de Zaragoza:
plaza1 ^V're^ente le(lul6ltor‘a se c>,a, llama y em

dad' 1 Uan ^nertas Berdejo. natural de esta ciu- 

de en ‘a parroquia de San Pablo, hijo
de e i'1]01'*0 Justa, soltero, zapatero, de 26 anos 
coinh''’ U,C*110 flue de esta capital y habitó en 
de S-i/11!) SU Padre Antonio Puertas en la calle 
tatura i ■ U*10 ^o^asco, Dúm. 14, el cual es de es- 
groe l- h?1’ lnoreno’ Usn bigote, de pelo y ojos ne- 
ricanV 1< C*°’ <lue pantalón, chaleco y ame- 
actual ne^l'1, ^otas» gorra de paño y capa, cuyo 
ciso ténnhU]L¡° 86 ignOra, paVa qUe dentr° del pre" 
gado ■■ 10 * G 20 días comparezca ante este Juz- 
recibiidetC¡ dC Democracia, núm. 64, para 
“al que * eclarucióu de inquirir en la causa crimi- 
hurto i CGnlla el mismo me llall° instruyendo sobre 
^bimierV11? Capa Ó ,)‘ Manuel Foresl baj° aPer- 
^belde*' 0 qUC de 110 comPQrecer se le declarará

Ai ’ parándole el perjuicio que haya lugar.
des del'p'10 tleinP° illtereso a. todas las Autorida- 
jurisdi^v ln° 5' A£eiltes de policía judicial, en cuya

8“ det>n bG encueütre ei Juan Puertas, procedan 
convpr,; eilClón y conducción con ias seguridades
DIlte8 a“te este Juzgado.

EusUnn011 Zara^ozaá21 de Febrero de 1888.— 
S, g - "'de Echave Sustaeta,—Por mandado de

’ -“c o, Mariano Broquera de Cavia.

. „ Cédula de notificación.
Sr I) i? .

“•strucc- ' aisla(ln10 de Echave Sustaeta, Juez de 
esta f(-cbOl,iCaarte* del Pilar, en providencia de 
'las de y.1] *U acordado se notifique á Angel Corti- 
p°r § ^a. e* uuto de sobreseimiento libre dictado 
^rritori ' 1 de la audiencia del
«obr^e feCha 24 de. Enero último, en causa 
Posifiv 6,011661 a* '"eferido Cortinas, cuya parte dis- 

a la letra, dice:
^elara^^ . lll)re,uente en 1» presente causa y se 

^Kase í0:>taS d<i 0^c*óe l°,s ^nes procedentes 
^Portada duz^ad° mediante certificación y 
tr° auto 1 dH ‘Mese *a causa- Pues así por este núes- 
tes._jav° mandamosy firmamos.-Antonio de Mon- 
Cretario / Olive—Demetrio de la Torre. —Se-

Ypor b, ’ Arluro Quinto.»
Val. se le8110l‘aJ'Se el Paradero de Angel Cortinas de 
^^rá de i*'011 CU med*aute 1» presente cédula que 
^vincia nbertai>se en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta

Zaragoza 18 de Febrero de 1888. —El Escribano, 
Licdo. Mariano Broquera de Cávia.

Zaragoza.—San Pablo.

I). Lisardo Sánchez Cabo, Juez de primera instan
cia del distrito de San Pablo de Zaragoza:
Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantos 

se crean con derecho á los bienes relictos al falle
cimiento de Petra Fanlo Carnicer, hija de José y 
María, natural y vecina de esta ciudad, viuda de 
Mariano Carnicer, de 80 anos de edad; ocurrido en 
el Hospital provincial el día 19 de Setiembre de 
1886; para que en el término de 30 días, contados 
desde la inserción del presente en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de esta provincia, comparezcan en este Juzga
do (Democracia, 62) á deducir su derecho en for
ma legal; bajo apercibimiento de pararles el perjui
cio que hubiere lugar; y se advierte que si bien 
comparecieron en tiempo á reclamar dicha herencia 
los hermanos Gregorio y Manuel Carnicer Gómez, 
se les ha tenido por desistidos de pretensión por no 
haber justificado su parentesco con la causante.

Dado en Zaragoza á 20 de Febrero de 1888.—Li- 
sardo Sánchez Cabo.—D. S. O., José Guitarte.

Cédula de citación.

En cumplimiento á lo mandado por el Sr. Juez de 
instrucción del distrito de San Pablo de esta capital, 
á virtud de carta orden de la Superioridad proce
dente de causa contra Antonio Pérez y otro, sobre 
danoe, se cita á Pascual Martínez Boné, vecino de 
esta ciudad, para que el día l.° de Marzo próximo, 
á las doce de su mañana, comparezca en la Audien
cia de este disi rito con objeto de asistir a las sesio
nes del juicio oral acordado para dicho día en la 
expresada cansa; bajo apercibimiento.

Zaragoza 20 de Febrero de 1888.—El Escribano, 
Manuel Sauras.

Caspe,

D. Francisco Aznar Davó, Juez de primera instan
cia de la ciudad de Caspe y su partido:

Por el presente hago saber: Que para pago de 
principal y costas impuestas contra Manuel Nava
rro Pinos, en autos ejecutivos instados contra él co
mo herederos de su esposa Benita Albiac, y ésta á 
su vez de su hermano D. Vicente, ¡lor el Procura
dor D. Agustín Montoli en legítima representación 
de D. dosé Montañés Blasco, vecino de Zaragoza, 
se venden en pública subasta, como propiedad de 
Manuel Navarro y procedentes de la herencia del 
D. Vicente Albiac, las fincas siguientes:

Un campo, regadío, sito en el término municipal 
de esta ciudad, y su partida llamada Plano (en Vi
lla), compuesto según su topografía en dos porcio- . 
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nes con 14 bancales con 86 olivos en junto, y su 
cabida de 16 cuartales aragoneses, ó sean 38 áreas, 
13 centiáreas; linda al Este con viuda de Francis
co Cortés, al Sur con Antonio Francín y brazal de 
riego, al Oeste con senda y al Norte con herederos 
de José Güira. Tiene la mitad de su edificio llamado 
Torres, indivisa con José Audreu, de 20 metros 70 
centímetros cuadrados: tasado en 1.320 pesetas.

La novena parte de una casa, sita en la calle Baja 
de esta ciudad, señalada con ei núm. 26, ó sea la 
tercera del cano, lado izquierdo entrando, y que se 
compone de ¡flauta baja con corral descubierto, cua
dra y pajar, pisos primero, segundo y tercero, con 
desvanes, separado dicho cano del resto de la casa 
por una medianería, y ocupa una superficie de 94 
metros 72 centímetros; lindante por la derecha en
trando con el resto de la casa, propiedad de D. Ma
nuel Delatre y ésta con D. Manuel Paracuellos, por 
la izquierda con herederos de Ramón Roinanel y 
por la espalda con mosen Mariano Serrate: tasada 
dicha novena parte, tercera de dicho caño, en la can- 
tiead de 1.452 pesetas.

Dicho acto tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado el día 9 del próximo mes de Marzo, y 
hora de las diez de su mañana, donde podrán con
currir los que deseen tomar parte, advirtiéndose que 
para ello deberán depositar previamente en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 del valor de tasación, no 
admitiéndose postura que no cubra las dos terceras 
partes de aquéllas, y que los títulos de posesión de 
las fincas estarán de manifiesto en la Escribanía del 
actuario para su examen por los licitadores, á quie
nes se previene deberán conformarse con ellos sin 
exigir otros.

Dado en Caspe á 14 de Febrero de 1888.—Fran
cisco Aznar Davó. — Por su mandado, Antonio 

Pérez.
La Almunia.

D. Carlos Martín Gómez, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido:
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

pecuniarias impuestas á Joaquín Casedos Lahuerta, 
vecino de Calatorao, se sacan á la venta en pública 
subasta, sin fijación á tipos, los bienes siguientes;

1 .° Una tercera parte de era de trillar, sita en los 
mismos términos, partida del Tejar; que linda por 
los cuatro puntos cardinales con Pablo Casedos: que 
fué retasada en 15 pesetas.

2 .° Una casa, sita en dicha villa y su calle Ba
ja, sin número; que linda á la derecha entrando 
con otra de Matías Tejero, á la izquierda con la de 
Vicenta Maestro, y por la espalda con D. Manuel 
Rose): que fué retasada en 781 pesetas 25 céntimos.

Las personas interesadas en su adquisición con

currirán el día 12 de Marzo próximo viniente, á 
once de su mañana, en la Sala audiencia de este J651 
gado y en la del municipal de Calatorao, á dondes 

rematarán en favor del más ventajoso postor; y 
advierte que no hay títulos de propiedad, y Que 
brá de depositarse previamente el 10 por 100 
importe de lo mandado que se haga á dichas finu

Dado en La Almunia á 18 de Febrero de 1888.'*' 

Carlos Martin —D. S. O., Florencio Moya.

D. Carlos Martín Gómez. Juez de primera instan01.

de La Almunia y su partido:
Por el presente primer edicto se cita y llama* 

que se crean con derecho á la herencia de D- 
resa Mediano Silvén, viuda de D. Luis Blanc y 1 
varro, natural de Naval en el partido judicial 
Barbastro, la cual falleció en esta villa, donde »cC1 

dentalmente residía el día 10 de Octubre 
para que dentro del término de 30 días, á c°n 
desde la publicación de este anuncio en la 
Madrid, comparezcan á deducirlo en este 
en los autos que de oficio se instruyen en el m¡s 
sobre dicho abintestato por la Escribanía del 
crito actuario; pues si así lo hacen se les oirá y 
ministrará justicia, y en otro caso se seguirán a 
lante las actuaciones, parándoles el perjuicio coi1 

guíente. ,
Dado en La Almunia á 9 de Febrero de 188 • . 

Carlos Martín. —D. 8. O., Florencio Moya.

PARTE NO OFICIAL. .
—e-oKKoe--- 

ANUNCIO. ■

BANCO DE CRÉDITO DE ZARAGO^
La Junta de gobierno de esta Sociedad ha 

dado que la Junta general ordinaria que debe 1 
brarse en cumplimiento de lo dispuesto en el alt‘jel 

del estatuto, tenga lugar en el salón de sesion1'1̂ ^ 
establecimiento el domingo 26 del actual, á la® 

ve de la mañana.
Los señores accionistas que, por tener inserí a 

su favor seis ó más acciones en la forma 
en el art. 23 del estatuto, tienen derecho de asi^ 
cia á Junta general, pueden pasar á recoger D'''1 

peletas de entrada, las cuales se facilitarán 
Secretaría del establecimiento hasta el misnio^18 

que se celebre la sesión. , tof
Zaragoza 18 de Febrero de 1888.—El 

segundo, Fidel Marracó.—El Secretario, FraHcl 

Castán. __/

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


